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Monsieur
Bernard Goorden
B.P. 33 Uccle 4
11Bo BRÛxELLES - B$5lgica

Querido Bernard,
iA1 fin! ( Airâs, supongo ) . No estâ mlrerto. , . tod.avf a.
No, no estoy muerto. Aunque he estado bastante jodido en una tempo-
rada. De sa].ud, de trabajo, de dj-nero, de ânimog de.,. tod.o, .vaya-.
y este aff.o que recién acaba de comenzar rro se presenta muctro mejor.
(Tncidentalmente, espero çlue a ti -y a San, naturalmente- te vaya
bien, Mejor que el. pasad.or y peor que el pr6ximo).
Todos estos $o1lones que he tenido han moti-vado (aparte mi natural
pereza a escribir, ya 7,o sabes) q"rr. rro te haya escrito hrasta akrora.
En realidad no kre escrito a casi nadj-e: bastante trabajo ten{a en
ea kracer todas 1as cosas rtde trabajorr que tenfa pend.ientes.
Pero no por el. 1o me ol.vj-daba de ti.., ni de tu antologfa. Por su-
puesto, habrâs imaginado que arln no kra salido en ningrin lad.o... de
otro modo te 1o hubiera dictro, aunque fuera por telegrama. Y no fue
por falta de contactos e interés" Primero fue Acervo: 1a coleccidn
de SF de Acervo se qued6 un pocotten sommeilrt, como se dj-ce; y ade-
ryâ" después de 1a exper1enci.a con al.gu.nos t{tulos no anglosajones
(uno espaff.ol y tres franceses)r euê À" vendieron muy *u\, no tenfa
intencidn de hacer nr'revas experiencias. Luego frre Brl.guera (Oe eso
recrrerd.o que te hablé), que dijo que sl, que vaL.er euê interesaba..
y ef original se qued6.a1li mâs de seis meses hasta que me enteré
por otro lado que habfan e1.iminado todas 1as serj-es de SF de sus ce
lecciones y tuve que ir a1 rescate. Luego fue Luis de Caraltr eue
me dijo definitivamente qr-le no desde un principio, pues en ella no
habia ningrîn Asimov, Bradbury, Clarke y demâs. Luego fue A,T.E.,
que publica una serie de antologfas aL. estilo de esta muy intere-
santes, qr-le dijo que si, que valer eue interesaba".r pero a 1os que
tres meses mâs tarde tuve que ir corriendo a retj-rarles e1 original
con una exclrsa porque me enterd por otros lados (y pude confirmar-
1") que sL1 seriedad. es ta7. qLle si, hrrbieran publicado 1a obra, evi-
dentemente... pero corr una probabil.idad de un 99,999% tri no knbie-
ras visto una peseta (" un d6lar, o un franco belga) po* e1la.
Puedes wer çlue e1 perip1.o de l.a anto1ogfa ]ra sido bastante arr-.dôo
Pero por fj-n, por finr ipor.fin!, se fia consegui-do af.go, Estâ co-
locada. Va r. ser pr-tnficada (a final-es de este afio seguriilent"). Y
por un editor serio, responsab1.e, y que ademâs paga,

Asf que apr-rnta bj-en. El editor es EDICIONES MARTINEZ ROCA, Gran
Vt-a ff4, Barcel.ona 13. Si repasas nrlmeros anteriores de Nueva Di-
mensidn encontrarÉ.s casi en cada nrLmero rrn anuncio de ]-a coleccidn
a 1a que va destinada, SUPER FfCCION. Les he vendido esta antolo-
gfa y otra de autores espaffoles que tengo que prepararles yor y
que saldrân juntas. La coleccidn es de prestigio, urras de 1as mâs
populares actualmente en Espafia, y l1ega a casi toda Sudamérica.
Su difusidn es de unos 5.OOO/B,OOO ejemplares, 1o cua1 para lengua
castel.l-ana no estâ nada mal. La oferta que hacen (mejor dichorp 1a
que tre conseguid,o arrarrcarles) y que dif{cil.mente harf a otro ed.i-
tor, ni siquiera EDHASA/Nebulae, es: 1.5OO ddlares (o su equiva-
J'ente en francos belgas, haz trl mismo el cambio) cotno forfait por
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l.os dereckros de 1a primera edj-ci6n. (1. ed.ici6n es d.e g.OOO ejem-
plares, y e1 precio de vend,a serâ unas 3OO ptas: verâs çlue el. pre-
cio es superior al Jo/o normaT. que suele pagarse).
As{ pues, te ruego me env{es 1o antes posible el contrato en estas
condiciorres; e1los te 1.o firmarân y te L.o devol.verân direetamente,
y te efectuarân también el pago ("ort râpidos en pagar: eJ' tiempo
que tarde e1. ministerio en concederles las divisas, puede sdr de
Lrno a dor r"r"r). En e1 contrato, por favor, indica cJ.aramente
d6nde debe enviarse ef. pago y 1os ejemplares de autor en el momen-
to en qt-re salga el libro.
En este momento estoy traduciendo e1 cuento de André Carneiro y
el. prdl.ogo de van Vogt y actuaLt-zartdo un poco las presentaciones
para, crrando tenga e1. contrato, entregarles el original ya listo
para impecnta. Te tendré al corriente. Ahrora s|, de veras; ya me
estoy organizando pan.a llevar mis asuntos urr poco a1 dIa. Lo rini-
co que me fa1ta arln es rlna secretaria que trabaje mucho y cobre
poco (o nada), ademâs de saber inglét y francés. Por ahora atln
no 1a he encontrado, pero no desespero...
Por 1o demÉg, 1as cosas rro van ni mejor ni peor: simplemenùe van..
siguen yendo. Y que sea por muckros afios.

4C6mo va tu nuevo estado de matrimoniado? lTe hace sufrir muctro el.
yugo? Yo, después de diez aff.os t ya me kre acostumbrado: no desespe-
res.
Cuéntame cosas de ti. ôQué Ïraces, a qué te dedicas? ;C6mo van los
asuntos? iCuândo piensas decidirte y enviar un relato tuyp para
ND?

Nada mâs de momento. Espero tus noticias. Mientras tantor ur fuer-
te abrazo a tir u[ beso a San, y mj-s mejores deseos para ambos...
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f,diclnnes F4nrt*.naa Rnea
ûirescl*n l.lterarla
tran Vla, ??4
âereelnnn*1} I ËËFAr*A

Eiruoeles, el 25 ds enerc de 19Ê2.

Muy a*finr nrlnr

Ën una certa fæchsda deL'12 dn enera sls 1$&âo rnt ærnigei,
el seflt:r Fedrn Dnmlnçn f4r"rttfir tsnmlnç* $æntnsln uræ riv;l*,r
nue lJrJ tiene i.ntærÉ.t p*r lm æntni.nqln dæ cisnci.n*r'i.rr:"i.r:t:
Latinpamericana q** recnplfui.

[nccn*rar*, juntc a J.a peee*nte, un $ncielil d* *r i;-i: :;ii;
quæ hicæ *eg{tn i.ns i"nfnrtilsci.nnes qus r$F p:'*pnrriil-i3' ''1..

Si estuvlera da ecuard* enn tildns l*n puntmru, bel:;t:,:.'!.ii
uulver a mandamna un ejmnpS.ar de1 mie*nn J'i.rmadu, ii,.i ,.;i, :,:

$aner-E? Ë6tny dÈ*pueeto æ e"qtudiar ln que mË prïi:tlii:.ir

Ahedn queu *1 ean puede ayudnr sus ventar, pr:eri*ii ;L'il*î
i'igurær tænhiÉn eI æpctlidn de A, Ë, UAt{ USGT junt* *-l i*!.n
en la pmrtedn cnmn
ln rernpl3"& gn; Ë5 un s1çtËriTa que arlr:ptû l"a edi.tnrâal FlEVllffi
para 3a edlni*n alernans de la misïna,

il*prænuntn, slaru, de mEnsre mfici.al n lns autnrne quæ
v&n incluldns en la antnSr:çâ.e y que paçarË y*, ssi *Ëffia â
$I. Ëo UÉl$,! VûËT en estæ ranr: pærti.cularr

liln mâs do mumente:, quada û 18 ËepËrs de çus nstlciss,
Fluy ntentame*te,

F. ËTfiRÛEIU
Ânt*3.rrçlsta y

Açnnte l.ttererls



DOMINGO SANTOS
SECRETAR|O COLOMA, 96-98, 4,o, 3.8

BARCELONA - 12 (ESPANA}

Barcel.ona, 1+ de febrero de 1982.

Sr. D.
Bernard Goorden
B. P. 33, Uccle l1

B 1 18O BRUSELLES

Querido Bernard,
Bien por tu carta del 25-1. l{o tan bien por eJ, contrato.
Como te dije en mi anterior, la oferta de Ediciones HartJttez Roca
era de un forfait por los derechos de una primera ediei6n. Dere-
choscomp1ffistaf6rmu1a,queseempI.eaûnicamentepara1as
antolog{as, se hace a fln de gue a cada liquidacidn semestral no
tengas que enviarle a cada autor 7132582 francos belgas o algo asf.
La fdrrnula normal de royalties aqui en espafia es 3 de 5OO a 8OO $
de anticipo sobre el 81, ae la primera ecticidn y el 1OlJ de las st1-
cesivas. Como te dije ya, M.R. estâ dispuesto a pagar 1.5t0 $. Te-
niendo en cuenta gue el- forfait se caleula siempre sobre un Jllo de
toda la primera edicidn, y que esta antologia se venderâ a JOO pe-
setas el- ejemplar, multipli-ca. Es una buena oferta.
De modo que los propi-os de Martinez Roca se encarga.rdn de
l-legar dfrectamente- el contaato rectificado (recuérda que
bas ae l.5ffi anticipo de un 1ao/o...), empleand.o sus
formrrlarios. La cosa pues, desde ahora (en 1o que respecta

hacerte
tû ha.bla-
propios
aLa

antolog{a, por supuesto) yt la manejarârt e1los, y tri $uedes devol-
verles directamente e]- contrato firmado a ellos mismos.

Te escribo esta carta a vuelapluma (a vuelamâquina) para que te
lèggue antes que la de M.R. con el eontrato y sepas de que va La
cosa. Atrora estoy metido con urr folLdn enorrne en Nueva Dimensidn,
debido a un par de perrerfas qrre nos ltan trecho... y no sé como van
a sali-r las cosas. Mâs adelante te eseribiré con mâs calma'
Besos, abrazos, todo 1o d.emés. , . .



Ediciones Martinez Roca, S. A.

Gron Vio, 774,2." y 7"" plonto

Borcelono - 13 (Espofio)

TELEFONOS: Administrociôn y Venios: 22515 76-80-86-87 Edicién: 225 83 95 y 225 aO 08 TELEX: 97228 MRRM E

B de Febrero de L,çBa

Sr.D. Bernard Goorden
IDES ...81 AIITR$S
BrP. 33 UceLe 4
Bruselas 1180- Rélgica

iUuy sefi.or nuestroi

Por indicacidn del Sr. Domingo Santos nos place adjuntar a
1a presente el contrato de su obra: IA IvmJOR DE L& CISNCIA FICCIûN LATIXIOAilE-
RÏCANA.

Hemos procedido a redactar dicho contrato de acuerdo con
las clâusulas acostumbradas por nosotros, segrln hemos cqmunicado; al Sr. San-
tos y con su confornidad. Esperamos que tambien sea de la suya y nos devuel-
va dos eopias del contrato con su firna para poder tramitar la eoncesidn de
las divisas y poder enviar de inmediato e1 anticipo.

Quedamos pendientes de sus noticias y Ie saludamos muy
atentamente n

crc. Sr. Donringo Santos

c/c. Banco Espallol dê Crédito - A9" to
Bânco Extorior de Espaôa - O. P.

Banco da Vizcaya - Ag, Vsrdagu€r . Banca Catalana - O. P

Banco Zaragozano - O. P. - Banco Cantral - Ag. 19.



CONTRATO DE ED]CION

En ta ciudad de Barcetona, a .rlei4ticirlqq .ds .enerq .4e .qr.1 .nqwcieatqs .qçhent+.y .elss
reunidos de una parte i:p.r.rl4lcl .Çqqq4qrlr .de .14 .4genciq .'lïdes. r r .tst.4.utreç'.'
mayordeedad,condomicilioen.lJrnrselas.ll8*.{#f,gica) ..,ca||e...,J".33.tccla.4...

en adelante denominado el CEDENTE, y de la otra parte Ediciones Martfnez Roca, S.A., con domicilio social en Barcelq

na, avenida José Antonio n.o 774, 7.a planta, y/o Ediciones Roca, S.A., Avda. Cuauhtémoc 1100, México 12,D.F.,

indistintamente, en adelante denominados el EDITOR, teniendo y reconociéndose, CEDENTE y EDITOR, la capacidad ci-

vil necesaria, ambas partes, de su libre y esponta'nea voluntad, convienen el presente contrato de ediciôn literaria que se

regirâ por los siguientes

PACTOS

PRIMERO.- El CEDENTE entrega al EDITOR, y éste adguiere, el derecho exclusivo a imprimir, publicar, difundir y ven-

der en lengua castellana, para todo el mundo, sn .forrda .4e .1+bqS . . . . la obra de la que se declara autor y titular del

derecho de propiedad intelectual sobre la misma y cuyo tftulo es.IS.)'S.lJ.*,3 .l]:,.Li.'Jtr:;i'lii".iti.*t r r;,-ili
. .I, . . : . . . . .:it{*\:{&.. .'irprtqlqg{q': . . . . . . . i .

SEGUNDO.- El CEDENTE se obliga a entregar al EDITOR el original completo de la obra, en perfectas condiciones para

su reproducciôn grâfica, no mâs tarde del El incumplimiento de esta obligaciôn

supondrâ la rescisiôn del presente contrato, si asf lo estima oportuno el EDITOR, y la devoluciôn a éste del anticipo

que, en su caso, hubiera percibido el CEDENTE.

TERCERO,- Como precio de la cesiôn de derechos objeto del presente contrato el CEDENTE percibirâ un royalty del . . .

ii .(. .einco .i:on .ei;,nto) . . sobre el precio de venta de cada ejemplar vendido.

CUARTO.- A cuenta del expresado porcentaje, el EDITOR anticipa al CEDENTE la cantidad de .ii:, ... .1"-i .YJ.-. . . .

pr*g, pagaderas . . . .a .Le fJJms .Cel .pæsente .conlæâtô. .

OUINTO.- A partir del momento en que se haya amortizado totalmente el anticipo pagado por la obra, el EDITOR for-

mularâ y remitirâ al CEDENTE liquidaciones anuales sobre la venta de la misma, cerradas al 31 de diciembre de cada afio.

SEXTO.- El EDITOR publicaré la referida obra en el plazo mâximo no superior a dieciocho meses, a partir de la fecha en

que se reciba el original de la obra en las condiciones seôaladas en el pacto segundo.

SEPTIMo.- Et tiraje de ta primera ediciôn de ta obra seré de .Q..{TE . {qqqq .'T+1) .q jqr}Pl+qsri . . . . . ejemplares.

El EDITOR tendrâ el derecho exclusivo a reimprimirla las veces que las exigencias de venta asf lo aconsejen; en las mismas

condiciones establecidas en el pacto tercero. En el caso de gue el EDITOR agotase la obra y no la reimprimiera en el plazo

de un affo, los derechos cedidos en el presente contrato revertirân nuevamente al CEDENTE. En las reimpresiones el

EDITOR queda autorizado para fijar los tirajes que considere mâs convenientes.

OCTAVO.- El EDITOR podrâ imprimir un 5 o/o de ejemplares suplementarios sobre los que no abonarâ derechos de au-

tor, teniendo en cuenta que tal tirada suplementaria se destina a la entrega de ejemplares al autor, a publicidad, criticos,

sustituciôn de libros deteriorados.

NOVENO.- Si la obra tuviese que ser vendida a precio de saldo y dicho precio fuese inferior al de fabricaciôn, los ejempla-

res asi saldados no producirân royalty alguno al CEDENTE. Si el precio de saldo fuese superior al de coste, el royalty a co-

brar por el CEDENTE serâ del 5 Q/o sobre el precio de saldo. El CEDENTE, al producirse tal venta a precio de saldo, podrâ

adquirir la totalidad de los ejemplares de la obra de saldo al precio de saldo fijado. La obra no podrâ ser saldada hasta que

haya transcurrido un minimo de dos afios después de su apariciôn.

DECIMO.- El CEDENTE tendrâ el derecho a controlar e intervenir, cuando lo estime conveniente, en la tirada de las

ediciones, empleando para ello los medios que considere mâs oportunos.



UNDECIMO.- Si el EDITOR presenta su ediciôn normal en dos formas de encuadernaciôn, los royalties serân calculados

de acuerdo con el precio de venta al pûblico de cada una de ellas.

DUODECIMO.- El CEDENTE queda informado de que el importe de sus derechos estâ sujeto a las deducciones que

determinen las disposiciones en cada momento vigentes en materia tributaria.

DECIMOTERCERO.- El CEDENTE recibirâ gratuitamente del EDITOR diez ejemplares de la obra a la apariciôn de la

misma.

DECIMOCUARTO.- El CEDENTE podrâ adquirir ejemplares de la obra con un descuento del 40 0/o sobre el precio

de venta al pûblico, comprometiéndose a no dar cauce comercial a los mismos.

DECIMOOUINTO.- Si por decisiones de indole gubernativa, administrativa o iudicial ajenas a la voluntad de ambas partes

la obra no puede ser publicada o vendida, el contrato quedarâ rescindido a todos los efectos, obligândose el CEDENTE a

devglver al EDITOR el anticipo que sobre sus derechos haya percibido de éste.

DECIMOSEXTO.- El EDITOR tendrâ el derecho a publica4después de dos afios de aparecida laedici6n normal, otrade
bolsillo o popular, sobre la cual liquidarâ el 5 0/o de royalties sobre los ejemplares vendidos.

DECIMOSEPTIMO.- El EDITOR tendrâ opciôn para gestionar la traducciôn de la obra a otros idiomas, asf como también

la cesiôn de derechos "club", libro de bolsillo, derechos cinematogrâficos, teatrales, radiofusiôn y televisiôn y la seriali-

zaciôn total o parcial en periôdicos o. revistas. En todos los casos el CEDENTE percibirâ el 50 0/o de los derechos que de

tales cesiones se obtengan, correspondiendo el 50 0/0 restante al EDITOR.

DECIMOCTAVO.- El CÊDENTE otorga al EDITOR la' primera opciôn a examiriar las obras que realice con posteriori-

dad a la obra objeto del presente contrato.

DECIMONOVENO.- El CEDENTE y el EDITOR se someten explicitamente al arbitraje del INLE como condiciôn previa

a toda intervenciôn judicial respecto a las estipulaciones a que se refiere el presente contrato, en caso de desacuerdo entre

ambas. partes sobre el cumplimiento del mismo o interpretaciôn de sus pactos. Para el caso de derivarse acciôn judicial las

partes se someterân a la jurisdicciôn de los Juzgados y Tribunales de Barcelona.

PACTOS ADICIONALES

. .4..: .Tq4qe . 1çç . p+99ç . CçfiV+{çrg . çtç . çç!ç. contrato. dçierf+. ser. efçetuaçipç. ppr. ç}. . .

. .e.4i.!qq .q1. .,Ïq.:ie.tqqiqr. .r'r.D.ljS...J:T .4tR{T:E'l .qge4c.i+ .lifqq+q+e , .c/q.{ditio.qs

. .'l'lqqtq-.'fS.{eq': .qqqlr. .1Q .++e .d.qq .{æqqq++qqqc .Ê-i.m.;nrxe11eq,. .Q41eiç+. iÇqe'}t+. . . .

. .Qqqqqqi.q .:ïù1T1514t,W.47..& .le .û4rse .Ç4rdc+le .dl{nqrsræ .et.de .rt€treiter .jisenæ . . .

..u.iiÇIiir.'.'1trççrrl-ç'.'r.çb$rçç€ç.çle.ii+tçi'J,r+. Ç93r.1l:11i}}. Bnlxellr r i,.;iendç. çu.r?çep:. .

. .c.rqq.e.1. .e4e .qqlrel .rptlQqr

Y para que conste, y con promesa de fiel cumplimiento, fiiman las partes el presente contrato, por triplicado y a un solo

efecto, en el lugar y fecha al principio expresados.

EL EDITOR

,4
,4iF<

,/

EL CEDENTE



Edi.sianee Flarttnea Rntau $. A.
Ëy'u $e*or FXenuEl M. Roea
Grnn Vla, 1'fq r 'ê* y ?a planta
Ë!arçel"ona*13 I Ë$PAruA

Srueeln*, *1 15 de febrern de 'TFSË.

i"1uy aæffmr ml.r::

recibÈ ml mlsnia tiemp* quË $rI fii:rli:
deL s dn j'ehrsrn æ1 siln'bratn iJe rlli r:bra: L0 HËJô*, 0Ë

LÂ tÏËf,lCI& flf,[Tnf! LATfni{lAl'iËi:{ltAfldf{,

Aunque ms pflrezËa rnuy i.nteresante cu n8grta, hay

dns nJ"&urula* que nr:: puedn ateFtmro l* sl"e*t,r:. $g

tratan snhve tnd*, del puntn gffigggil}j*g rjti: I.oS

partnr; nn les pueda nturger npc!"ùn pare 6e*ti-r.;*,''-,:'

J.a tradu*slùn de le nbra a Lns idi.nrnas eiçuient*.rr
*f'ranrÉsr pffirque 1û hæm*e puhlicadn sn rrI[JS$.,. [T
AUTRES" (i3ûtçica);

*Éue*3r psrrluF eetuvn pr-rbllead* pnr Lr"tnrlt'1n1l (19?S)l
*aLsfian, pûrque se edltn pn HEYi\$n el men da merzn

quæ vlene, cûn tlrada de veinta mtl eJ*rrp3"ares3
*!nËISs, fr*rque In traduJp VAN VtÊT y que estâ æ

puntc de publlcarse tambir4n en lne [stadn* Unldns;
pær l.* quË se reflera s dsnûs ldlnmaso ns ven nlngùn
S.nenrnrenlente meynr.

5eçunde parte del. mlsmn p*ntn d*cimuseptlmal nc

tengn mândât* de ks autsrs* para rtnrçnrlea rpclôn
en lc qu€ ss reftere e dererh*ç ul"nsmetuçrâficcs,
tsatralee, radi"ndifuelùn y telævl*i.ùn, ûe mndo qun le
EçrÊdeosrtn rnushn cembiar este pr"lntc en el, $entlds

degeadn.

La segunda r$*ureula que me planten un prnblema,

puro muchË nenos fundamçntfrl, es e3" puntc dgçfinqlg;iqggq.

$5. nr entlendn rm}, reclbn ellcs eJemplaree en tetnl",
C i.ncluyend* unn para nnda unn de lsn autsres s rmâbs
diea n&n lns destlnâdoc a li:s autnresn lc que tend*ta

. - *sâl---- ?que ser ent*nces rnàs blen velnte eJwnpLaresJ..,

Le açrædæcerle tamblén haee$ne sabev sl el apelllda
dÊ UAt! UûËT flgurarâ en La portada y rÊeoldarme l"sa

tltuLss de Lns cuentsm que queden en La selecciôn uuye

{Fsrque eT sdi.tnr *lernûnn pnr eJemplu, qlrlen nambiss}.

SuednmJn pendiente dç las madifieeeïa*ne, le ealudn

rfiiy gùentânente.

B. SESnD[ht



'$.tr'iffi
Bruselas, el 18 de febrero de 1982-

Estlmads Fedro,
encontrarâs, adJuntades a la presente,

copies dæ la carta que contestÉ a Martlnez Rocs asl csno

del contrato que mB propone -Eon cual estoy de acuerdn

heetn un 95 pnr clento-, por si acaso quS.sleras hsner

referenclae o entender meJor el asunto.

Fl.enso qua las modlficaciones que qulero son legltlmas

V que nos pgngamos deflnltivamente de acuerdo.

A tltulo de compeneaci.ùn, ln replto, podrla adjuntnr
eI edltor a UAN VUGT en la portada como sl fuera un

co-antologlstai nt me molesta sl puede ayudar en las
ventas (optarnn pur esta soluclùn en Alernanla). Lo de

las dprechse de autor'en este cass eB una cuestlùn que

se plantea entre VAN I/UGT V Vor nn hublera ningÉrn suple-
mento para Flartlnez Roca. Lo dejo a su criterlo.

0tro problÊme. Ya sabes que ando peslmlsta. El punto

decimoouinto: suelo pagar a los autores en cuanto rBcibo
lsg derechoe del edltor. Ën tales condlclones, no podria

devolver dlnero que Va no tengo sl se plenteara algûn
problenna a Mertlnez Roctr. En tales condiclones, prefiero
un anticlpo de un Zû% y lo demËs a la apariciùn de Ia
obla. Me parece mâs convenLente.

lSltimo puntn, el duodecimo. For lo de las contrlbu-
ciones (administraciûp flscal), el lmporte de l-os dere-
chos no sufre nlnguna deducclùn en materla tributarla
si me piden una atestaclùn de los servicios trlbutarlos
belgas, probands que pago regularmente en BÉIgi.ca. 5e

necesita sôlu un pedido oflcial por parte del editor n

de lm adminlstraclùn espaÂola diriqido a mi perenna.

Aqradeclôndote uravez mâs tu ayuda, quedo a tu dlspo-
siclùn para ln reciproquo. Ua adpnto tamblôn un papel

Un fuerte abrazo de
t?/

,4., / L_--
"i '2Tz*'-)

de inforrnaciones para ND.
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I,.Iuy Sr' nuestrol

De acuerd.o con su carta de 15 d.e febrero, hemos mod.ificad.o ]as clâusulas
d.ecimotercera y ctecimoséptima, en el sentid.o que Ud.. ind.ioaba,
Sin eni'oargo, en 1a clâusula d.ecirnosé;:tima hemos conservado los derechos
Itclubil para Espafia ya que sabemos por experiencia ,que tirculo d.e Lectores
nunca trata d"irectamente con los autores d.e los libros que quiere ad.quirir
sino con los e<litores.

EI apellido d.e Van Vogt aparecerâ en nuestra edici6n en ta portada.

Ad.juntos le reuitimos los contr:atos nuevos que esperamoÊ sean de su con-
formid.ad.. Le roganos nos devuelva una copia contrafirmad.a.

Queclamos a la esg/ra ae sus noticias' Cordialmenten

{6';
o t\îartinè\no"u

Banco Eapallol d€ Crédtto - Ag. 16

Btnco Exterior de Eepalta - O. P.
Banco d. Vlzcaya - A9, Vordagusr - Banca Cetelana - O. P.

Banco Zaragozano - O. P. - Banco Central- Ag, 19.



Ediclones Flarttnez Rocn. 5. A.
t/a $eftar FranctsEo M'. ,lnez nnca
Ërsn Vta." '17\, ?o y 7n p}anta
Barcalsna*13 I ESFA{\IA

Bru*el"na, eI 28 de febrera de 198â.

l4uy sefinr mlo:
equl tlene Ud flrmadu eL cantrsts de ml

abral Lû f'lË.$tl ûg LA ËIEtdtlrl Fïmfûfi LATIf\ilÂl€RïfA1,iÂ,

Eetamûs pues de asuerdnr al apellida cje Â. [. 'Jrl& VBBfr

apnrecerÈ Ën su eriiciùn junta el m$.s err Ln Filr-'tiuri:.

5i nn hay incnnvenietrten preferirl€ yû çue i:i.: .-,:'::iilipsn

etlo un ZWi de la cantidad de US 5 1?500.- y J.iL ii'-:i:iilt': FE

lu paçen a la publicsslùn de la antnlngla. $u si,r.ririrl"u

declnaquinta nre plantea en efectn un prnb3-eina: r'L':*ir pagar

sus dereghos a lns autsr€Ë en çusntn logi rsnibn. i;a i-irrdn

que pudlera dl"ficllmente devolverlee dlner* que ye nn

ûendrla, pur si acâ*o.,. En talea csndicilin*s, mi saluciùn
me par€ce rÉs ccnvenj.entpn

tgltXsua cuEita. Fsr ln de las cantribuslnnes, el lmporte
da lae derechos na sufrlrÈ ninguna deducclùn en rnateria

trlbutarts sl eu sdmlnintrnclùn me plde una stestscl&n de

lns eervlclse trlbutarlos belgas, probandn que las pago

regui.arrente en BéJ.glca. 5e r€ceslte eûIn un pedido oflcLal
pnr pa*te suve s lnterrnærll.arXa de Ls arJmlnLstranfuùn enpefloln

dtrlgidr a ml perenna!, que le dev-nlverÉ.

Queda a Ia eepera de sus nntlE&as y Les ealudû $ruy

atentwnænte.

B. ËOBfiDEI.J



CONTRATO DE ED]CION

En la ciudad de Barcelona, a . :il'-.,:-*:.qi:::c. ,-1.:. clx;:ln . tc ..-i1. rt::;;.c-cl';'i.(r.i .crl::cr:.r4.;. i;-cs.

reunidos de una parte . .i'3:1;Lp.-'.,i .r'iqr:.r;*:ç::r. ;l .,;. J-:. .ar,*-iQi* . I'i;ipp..."p.3..f1 -i:;i;içs'.'. . . .

mayordeedad,condomicitio.n..l{t:î9i:l.lJ.':'...;l.i'.:..;i'lq) catte.?ll|:.:.1.!ppj.e..'t:..

en adelante denominado el CEDENTE. y de la otra parte Ediciones Martinez Roca, S.A., con domicilio social en Barcelo-

na, avenida José Antonio n.o 774, 7.4 planta, y/o Ediciones Roca, S.A., Avda. Cuauhtémoc 1100, México 12,D.F.,

indistintamente. en adelante denominados el EDITOR, teniendo y reconociéndose, CEDENTE y EDITOR, la capacidad ci-

vil necesaria, ambas partes, de su libre y espontdnea voluntad, convienen el presente contrato de ediciôn literaria que se

regirâ por los siguientes

PRIMERO.- El CEDENTE entrega al EDITOR,

der en lengua castellana, para todo el mundo, en

derecho de propiedad intelectual sobre la misma
j,,i'-'i,i i,, -'.:] ..-::tï',j-..-r -;'' I 

-'. :-r i l-, i c, :i a t t,

PACTOS

y éste adquiere, el derecho exclusivo a imprimir, publicar, difundir y ven-

. .forna. .d.e .li'txo . . . la obra de la que se declara autor y titular del

ycuyotftutoes..-i....r,li,:. ",j..1;...ijL--:lCI:1.;ilÇÇ]i'rftl......

SEGUNDO.- El CEDENTE se obliga a entregar al EDITOR el original completo de la obra, en perfectas condiciones para

su reproducciôn grâfica, no mâs tarde del El incumplimiento de esta obligaciôn

supondrâ la rescisiôn del presente contrato, si asi lo estima oportuno el EDITOR, y la devoluciôn a éste del anticipo

que, en su caso, hubiera percibido el CEDENTE.

TERCERO.- Como precio de la cesiôn de derechos objeto del prrrrnr, contrato el CEDENTE percibirâ un royalty del . . .

. i; . .(.ci.rrce .. {)1. r:i,.,t':.tc.). sobre el precio de venta de cada ejemplar vendido.

CUARTO.-Acuentadel expresadoporcentaje,el EDlTORanticipaal CEDENTElacantidadde.Ji..'.3r)Çlt-.....
,'Pltseïâçpagaderas.e.i;r..Î.,;:;:..i..e-.;iç;;-'i'-.1;.e..c.::.ni;.iq-*çr....

OUINTO.- A partir del momento en que se haya amortizado totalmente el anticipo pagado por la obra, el EDITOR for-

mularâ y remitirâ al CEDENTE liquidaciones anuales sobre la venta de la misma, cerradas al 31 de diciembre de cada afio.

SEXTO.- El EDITOR publicarâ la referida obra en el plazo mâximo no superior a dieciocho meses, a partir de la fecha en

que se reciba el original de la obra en las condiciones sefialadas en el pacto segundo.

SEPTIMO.- El tiraje de la primera ediciôn de la obra serd de . .QqQÇÇ . i'eçip. ;l.i.J.). . . . ejemplares.

El EDITOR tendrâ el derecho exclusivo a reimprimirla las veces que las exigencias de venta asf lo aconsejen, en las mismas

condiciones establecidas en el pacto tercero. En el caso dè que el EDITOR agotase la obra y no la reimprimiera en el plazo

de un afio, los derechos cedidos en el presente ôontrato revertirân nuevamente al CEDENTE. En las reimpresiones el

EDITOR queda autorizado para fijar los tirajes que considere mâs convenientes.

OCTAVO.- El EDITOR podrâ imprimir un 5 o/o de ejemplares suplementarios sobre los que no abonarâ derechos de au-

tor, teniendo en cuenta que tal tirada suplementaria se destina a la entrega de ejemplares al autor, a publicidad, crfticos,

sustituciôn de I ibros deteriorados.

NOVENO.- Si la obra tuviese que ser vendida a precio de saldo y dicho precio fuese inferior al de fabricaciôn, los ejempla-

res asi saldados no producirân royalty alguno al CEDENTE. Si el precio de saldo fuese superior al de coste, el royalty a co-

brar por el CEDENTE serâ del 5 Q/o sobre el precio de saldo. El CEDENTE, al producirse tal venta a precio de saldo, podrâ

adquirir la totalidad de los ejemplares de la obra de saldo al precio de saldo fijado. La obra no podrâ ser saldada hasta que

haya transcurrido un minimo de dos afios después de su apariciôn.

DECIMO.- El CEDENTE tendré el derecho a controlar e intervenir, cuando lo estime conveniente. en la tirada de las

ediciones, empleando para ello los medios que considere mâs oportunos.



UNDECIMO.- Si el EDITOR presenta su ediciôn normal en dos formas de encuadernaciôn, los royalties serân calculados

de acuerdo con el precio de venta al pûblico de cada una de ellas.

DUODECIMO.- El CEDENTE queda informado de que el .importe de sus derechos

determinen las disposiciones en cada momento vigentes en materia tributaria.

estâ sujeto a las deducciones que

DECIMOTERCERO.- El CEDENTE recibirâ gratuitamente del EDITOR:,-, ejemplares de la obra a la apariciôn de la

misma.

DECIMOCUARTO.- El CEDENTE podrâ adquirir ejemplares de la obra con un descuento del 40 0/o sobre el precio

de venta al pÛblico, comprometiéndose a no dar cauce comercial a los mismos.

DECIMOOUINTO.- Si por decisiones de indole gubernativa, administrativa o judicial ajenas a la voluntad de ambas partes

la obra no puede ser publicada o vendida, el contrato quedarâ rescindido a todos losefectos, obligândoseel CEDENTE a

dev,glver al EDITOR el anticipo que sobre sus derechos haya percibido de éste.

DECIMOSEXTO.- El EDITOR tendrâ el derecho a publicar. después de dos afros de aparecida la ediciôn normal, otra de

bolsillo o popular, sobre la cual liquidarâ el 5 0/o de royalties sobre los ejemplares vendidos.

DECIMOSEPTIMO.- El EDITOR tendrâ opciôn para gestionar - - -
la cesiôn de derechos "club",

tales cesiones se obtengan, correspondiendo el 50 0/o restante al EDITOR.

DECIMOCTAVO.- El CEDENTE otorga al EDITOR la primera opciôn a examiriar las obras que realice con posteriori-

dad a la obra objeto del presente contrato.

DECIMONOVENO.- El CEDENTE y el EDITOR se someten explicitamente al arbitraje del INLE como condiciôn previa

a toda intervenciôn judicial respecto a las estipulaciones a que se refiere el presente contrato, en caso de desacuerdo entre

ambas. partes sobre el cumplimiento del mismo o interpretaciôn de sus pactos. Para el caso de derivarse acciôn judicial las

partes se someterân a la jurisdicciôn de los Juzgados y Tribunales de Barcelona.

PACTOS ADICIONALES

. ?ii +=. ?otic.s. . i.çç . inS?p. ii.eii.'.ie,.i{iq . .i? . ?irIp. p.c.r 1'".:.4.!q . +ç ç ;liç rt. PpI. .'È.j-.'1c.t:Liq +?ç . :ÎI. :'i

. ,;i il ;'. irl. ..'.r'.-...:.:-1!qr.'iqi. .'+.,r,1.,.......-,-' .,,1,1,'-r..g:'.3.':;.,j;.i.r..i,i.*,.iriT:'iit.9i 9. .':'l:.t.=.':ti?. .. .

. 
,.,3 

+,-r Èc,.!Irrr.o.' '. .a ".;bi q . I {1. iç p. à*.s. .-lrl e;çilr1ii-;t'F, . }:.ill,-l.L: .!:;',,;:;ç1 .j pp, . ;:r.â.}.;r.c.,a. . ..; t, r+.t i
.l:iç::+0. 1.i,.1.{,i 1.,^;1'.}:?lJ. É:..r.a. .Ù.;.i.*;Q. jÉ,::-:ilp. s.'.-;.1:s.i,,}i'?.9!.:p. :'É.1:'.t.1.'.11 .': i::igÎ"' ".i-"-.:"' '-'j" \"Tjfïr:,r "3âsr..,r1st'r.j:,F;,:É."..i'q.:'11:.T'r.lg.i?i.r..i.i1l:.Ïï:':,:i:::.j.'..t:iîi11?.:-:'.ïtlL::" : '." "-" 'i:*,t:l- c-i i:; c:ilr :'acj.Jô.

Y para que conste, y con promesa de fiel cumplimiento, fiiman las partes el presente contrato, por triplicado y a un solo

efecto, en el lugar y fecha al principio expresados.

EL EDITOR



DOMINGO SANTOS
SECRETARIO COLOMA, 96-98, 4.o, 3.e

BARCELONA - 12 (ESPANA)

Ba.::cel-orra 1C-c friarzo d; ";)'i2

.:..
Eer:n.al.d Goorc]on
ir " E. 33 , UCCLr: :11

. a 1'..i! i trLr La!!U-\-l-ir,L/Ji).

Cal-c l.er';rarC,
I{e rec j l:ido til carta. iie iiabl aCo con l.iart i*ez ;ioea, ; For f avor r to
rne seas ian cso I

Vayamos For partes. n1 pr:nt o 1J: es un.a clâusu.la qut: se inclu,r's
si empr3s pero que rio obliga: es deci-r que ei edi tor, que 6erlerat.! mer-l-
te estâ en nejor situaci6n que ei a.uto:- Jror sus contactost puedo
gestionar esia iradurc:i6n, previo acuerdo con el autor. Lo rni5Eo
cabe deci:: de los cle::eciros de radio" TV, etc (err ;**paËa) . i'e tcdos
modosr sê supri.rne. ljl. que i1o se suprinre es el, derecho al ItClub dei
libr:of: iror una ser:ci 17a raz6n.: hay posisi bilidades de inc-].i:irl a
a1 1{, -v l-os club-o de1 l.:ibro, en :Jspafia, raunca tratarr coû los auto-
rËrq I sino solo con 1os eriitores, de modo ciue tii personaltilente r-ic
tieries ninéluraa posibilida-d y l'1 .ii" en cambio sf .

}l1. punto 1j: parece mentira que ileves tarltos afi,os tratandc co:l edi-
tores (ao no?), I'ic e scribes uila carta, rile ciices que te envie 'l Ci, 2u
o 3U e jen;pJ-ares rn5s, j'o vo). y se los piCo, te ios envf,c, i' llo ha-v
que ilacer urfa montafra d.e una toi:terfa.
El asurto de 1as retenciones, que nre,, /^ \( *por qué? ) . iiin;3f:n eclitcir puede sol
liara hacer e1 pago de uTics ciereciios
ant.es este j,mEruesto " , que como tiebes
lnul,' estri ctos en esto, pueCro decirlo

j ridicas a mI ,pero ;eo a li.ir.-.

pre en orlge+. lTemes la doi:le imposj. ci6n? No veo pcir qué : ya L es
he dlcho a I'1 .H. çlue cuando tengan e1 comprobante del pago de1 in-
puesto aqrJi te env{en ui-ra copia que trl rlebes exhibir eij-€ para exi-
mirte cie este impuesto en Bdlgicâ. Àsi es colirs 1o he ir* o -yo siem-
pre de todas 1as cantidades que cobrc de1 extranjero. iLL, S fliPUES-
Tr;S SD ]rAG;11{ SïE}lFRii ,l.LL:\ DOi'lDtr SLI -DPVDNGÂ}i J,AS ÂANîÏD;IDDS n ll0i\iBnit !

Y no rne andes tan peslmista, convo. È1 punto 15: suena a diarrea
mental por tu parte. $e firrna ei contrato; I'iartinez itoca te paga
l-cs 1.50û ddlares a cuenta de-l. 5'tr. lJna vez hecho estor ieué proirle-
ma puede surgl-r? eQ,ue el l jbro no sa1.e por cualqui.er ntotivo? Td no
eres responsable: ha1' sn contrato cle por rnedio. À'lo entiendo de ve-
ras -t.o qLie quieres decjr corr eso. Luego, a medida clue se venda, luiar-
tinez lioca te irâ envianclo llquidaciones, que serân evidertemente rle-
g;ativas cluranie toda 1a edic:i6n, pues 1os 1 .5OO$ cubr"en d.e sobras e1
Jirâ de $.OoO e jempl.ares " Claro que siempre puede reeditarse ' . .
i\ .t{"
cha
puf,e
di ci
ES AS

T)Or

'2

icj tar las djvisas nece,earias
al rxtran;j ero sin iraber pagado
saber muy bien (ros belgas æis
por e:cperienci-a) qe "raga siem-

te envia nr'ievo contrato, ilecho a mano Jr todo (f o cual 1es c1a t*u-
rabla teniendo herrnosos impresos: lir. Itoca quer{a enviar a hacer
tas a ti y al contrato y tuve que convenceriç <ie 1o contrariot
dndole aquello <i.e que eres un buen chico pero ui'l poco verde eï1

cosas de editotes). Àsi que ffrrnalc, env{alo y no te preocupes
torio Lo Ceniils. T'e 1o digo yo, que llevo veinte afi.os el1 eso.

,'-7
:ln.tes de que se me acabe el papel-r Éfi abtazo,
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Estinaclo Sr. Goord.en,

Recibimos Ia copia contrafirnada ale nuestro contrato por los dereobos
espaffoles de trl0 MEJOR IE i"A CIINCIA FICCION LÀTI$OASIERIÛâNA'I.

Acljunto cheque na 043745 deL Banoo Popurar por importe d.e $i.425 para
p88ar el anticipo estiBulad.o en al contrato. Cono verâ se ha deduaid.o
w 5% de inpuestos.

Comprendenos que Ud. tenga reservasr y Ie agrad.ecemos que nos las plantee
abiertamente en 1o que a estas cuestlones econ6micas sê refiere, Ira ley
espafrola nos obliga a hacer estas d.ed.ucciones en tod.os los casos en Los
que hayarnos de pagar en d.ivisas. En los tratoa editoriales con su pafs
e1 inpuesto ee d'eL J$1 en er caso d.e otros pafses los inpuestos so; aûn
nâs altos como por ejenplo el de Estados Uniclos en eL que so aplica sien-
pre r,rn 1fo. Corao verâ mo estâ en nuestra nano satisfacerle en este punto.
Sin embargo, IJd.. no tendrÉ que pagar lmpuestos en su pafs por esta opera-
ci6n. Actjunta enoontrarâ Ia carta d.e pago de estos inpuestoo a Hactenda
como conprobante d.e la operacidn.

En cuanto a la preocupacidn que le produce nuestra clâusula 1J referente
en t6rminos generales a 1a censrrrsl no debe intranquilizarLo, Descle el
afro 75 no se ha d.ad.o ni un s6Lo caso en nuestra editora en el que no haya-
nos podido publicar un libro por Los motivos aducidos en la c}âusula y
adenrâs, ciertamente, no h6y nada en su libro que pueda ser eensurable.
En nuestra ooleccidn Superficcidn hemos publicatto 72 titulos y este afio
pensamos alcanzar los '/1. Muchos de esos titulos son anteriores al 1975y ni arin entonces tuvimos probLenas para publicarlog. Su libro entra en
la nencionada coleccidn.

cord.ial sa1ud.o,

Banco Eùpaiol
Bânco Exterio.

de Crèdito - Ag. 16 - Banco de Vizcaya - A9. Verdaguer - Banca Catatana - O, p,
de Espaia - O. P. Banco Zaragozano - O. p - Banco Central Ag. tg,

Reaiba
ôtq-rcltrr]ii




